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Preservación digital 



Preservación digital 
La preservación digital es el conjunto de estrategias, procesos y técnicas que dan 
respuesta a los problemas que plantea la conservación de los materiales digitales 
y de los medios (hardware y software) que se emplean para su almacenamiento y 
consulta, y que están derivados fundamentalmente de la obsolescencia 
provocada por la rápida renovación tecnológica y por la inestabilidad de los 
soportes. Estas técnicas son muy variadas y responden a diferentes situaciones y 
líneas estratégicas (copias de seguridad, copia de datos en soportes durables, 
migración, replicación, emulación, etc.), aunque en general están destinadas a 
mantener los objetos digitales y sus características de acceso a largo plazo. 
Directrices UNESCO 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000130071_spa


El rol de los repositorios de acceso abierto 



Preservación digital en el Repositorio 
● En Preservación Digital hay muchas tareas y no todas son técnicas.  
● Algunos errores “se programan” desde la implementación de un repositorio 

digital 

Imagen: commons.wikipedia.org 
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Estándares, Normas, Recomendaciones 
El mundo de la PD está plagado de normativas, pero hay un gran modelo abstracto 
que debe conducir las acciones de un repositorio digital. Modelo Funcional.  



Paquete de información 

La ISO 14721 habla de una unidad de información que es el paquete de información.  



Diccionario de datos PREMIS 
Un Repositorio Digital debemos tener en cuenta PREMIS. Este diccionario de 
datos es una traslación del modelo OAIS a unidades semánticas implementables, 
bajo la forma de un esquema de metadatos específicos para preservación. 

Modelo de datos 

Entidades 
intelectuales 

Objetos 

Declaraciones 
de derechos 

Agentes 

Eventos 

Tipo de información a 
asociar a un OD para 
asegurar su 
preservación 



Diccionario de datos PREMIS 

● La conformidad con PREMIS requiere que el repositorio siga el 
modelo de datos con cierta flexibilidad para la definición de unidades 
semánticas no contempladas en el diccionario de datos de acuerdo a 
las tipologías que almacena.  

● Sí define como obligatorio el mínimo de información necesaria para 
soportar actividades de preservación que debe acompañar a un 
objeto digital en los procesos de transferencia de un repositorio de 
preservación a otro. 

 

 





Seguir el ciclo de vida del objeto digital 
Ambos modelos establecen la necesidad de registrar 
una serie de datos mínimos que permitan seguir el ciclo 
de vida de los objetos digitales para garantizar su 
accesibilidad futura, su correcta interpretación, su 
autenticidad, su integridad, etc., cualquiera que sea el 
sistema o metodología que se utilice para ello.  



La Ingesta: el SIP, la tarea del Repositorio el AIP 
En ambos modelos, el punto clave son los datos 
asociados a la información digital en el momento de 
ingreso en un sistema, procedentes de un proveedor de 
contenidos digitales (p.e., proceso de digitalización) o 
de un intercambio de información entre repositorios, en 
la versión más amplia de este término. 

Lo siguiente: el repositorio debe agregar información 
para construir un paquete preservable AIP.  



Principios a los que deben ajustarse los metadatos  

● Deben seguir la normativa propia de una comunidad y ser apropiados 
para el tratamiento de los materiales, para los usuarios y para el uso 
actual y futuro de la colección. 

● Deben ser interoperables. 
● Deben disponer de control de autoridades y de normas específicas 

para la elaboración de contenido tanto de las descripciones, como de 
los objetos y sus relaciones. 

 



Principios a los que deben ajustarse los metadatos  

● Deben incluir una declaración sobre las condiciones de uso de los 
objetos digitales. 

● Deben soportar la preservación a largo plazo de todos los objetos 
incluidos en una colección. 

● Deben, en tanto que objetos en sí mismos, tener las características 
de autoridad, autenticidad, persistencia, y estar identificados 
unívocamente. 

 

 



¿Podemos de algún modo agrupar estas tareas de 
un repositorio digital? 

Imagen: Commons.wikipedia.org 



Tareas que realiza un repositorio digital 

● Catalogación de materiales devenidos de autoarchivo o de procesos 
de ingesta de la administración (metadatos de todo tipo). 

● Ingesta masiva de ítems formatos posibles: SAF, SIP, AIP. 
● Agregado de un identificador persistente a cada recurso. 
● Digitalización de materiales en papel que generan más objetos 

digitales a preservar. Atención con las normas. 
● Agregado de Licencias de difusión y uso (con limitaciones). 

  



Tareas de preservación que realiza un repositorio digital 

● Copias de seguridad.  
● Perfilamiento de archivos para revisión de formatos por problemas de 

obsolescencia. (Raramente). 
● Actualización de versiones entre formatos. 
● Transformación de un formato a otro.  
● Integridad: Chequeo de autenticidad: comprobación de no alteración. 
● Tareas específicas de preservación, por ejemplo migraciones 
● Backups sí pero no siempre con la frecuencia y el lugar adecuados. 

 



Tareas que realiza un repositorio digital 

Interoperabilidad: generar interfaces para que otros sistemas puedan 
obtener y utilizar los recursos que aloja el repositorio. 

● Redes de repositorios y agregadores de recursos.  
● Redes y sitios web institucionales.  
● Motores de búsqueda, bases de datos académicas y perfiles de autor. 

Más que nunca el recurso debe identificarse univocamente, no ser alterado y 
tener además versionado (muy pendiente). 

Qué decir si agregamos datos! 

 



Qué debería agregarse en el SIP 
Se debería disponer de los metadatos propios de preservación (según PREMIS) 
para poder realizar el seguimiento durante el ciclo de vida del objeto digital.  

Registrar los metadatos descriptivos de las unidades intelectuales. Con esto no 
hay problemas.  

Registrar los metadatos técnicos que reflejan las características de los archivos 
(tipología, formato, versión, software y hardware con el que ha sido creado). 

El agente que lo ha creado. 

 



Qué debería agregarse en el SIP 
Los metadatos administrativos propios de los derechos de acceso, uso y 
reproducción;  

Si se tratara de una imagen, la resolución, la profundidad de bits, el formato de 
compresión, el índice de reducción...  

 

 



¿Qué metadatos  
tiene un SIP en 
autoarchivo 



¿Qué metadatos tiene un 
SIP en autoarchivo?: 
muchos campos no son 
obligatorios 











Lo que agrega la administración 



Lo que agrega la administración 



Lo que agrega la administración 



Transformo a PDFA 







Al aprobar el 
ítem se asigna 
HANDLE 



SIP por proceso de autoarchivo a AIP en Administración 

● Contiene unos pocos metadatos descriptivos: autor, título, resumen, el 
archivo en sí mismo y una licencia de uso (en realidad se responden unas 
preguntas). 

● Un administrador toma el envío y completa algunos metadatos (ninguno 
vinculado a la preservación). 

● Transforma el archivo a un formato de preservación, en este caso PDFA. 
● Cuando aprueba el envío se asigna un HANDLE.  
● En todo el proceso lo que se vincula a la preservación es el chequeo de 

integridad, el formato de preservación y el agregado del HANDLE. 
● Periódicamente se verifica la integridad del archivo. 

 

  



Herramientas para armar SIP 
El armado de un SIP adecuado, chequeado en su integridad y con elementos 
descriptivos básicos, acerca al repositorio a su adecuación a la Norma ISO 14721 
que describe las entidades y la funcionalidad esperada de un repositorio y que 
asegura, en su cumplimiento, la preservación y el acceso a largo plazo a los 
activos digitales. ¿Qué plus ofrecen en términos de preservación? 
 



Pre-Ingest Tool de OPF 
● Sirve para armar un SIP. 
● Produce documentos de metadatos METS que incluyen metadatos PREMIS 

(AGENTE y EVENTO). 
● Contiene una herramienta que identifica los archivos y reconoce metadatos y 

hacer una verificación de formatos. 
● ¿Qué tan fácil es de usar y/o de incorporar a un repositorio? 



Paquetes 
La normativa de empaquetamiento define la estructura de almacenamiento de los 
documentos digitales y sus metadatos en el repositorio de preservación, y los 
elementos de control que permiten la aplicación de procedimientos de 
preservación digital, asentando un sistema de empaquetamiento acorde con el 
estándar del modelo de sistema de archivo de preservación OAIS. 



Archivos de un item en SEDICI 



Metadatos de un item en SEDICI 



Exportación de un paquete AIP en CIC Digital 

En el AIP el Manifest 
estaría contenido dentro 
de mets que tiene toda la 
info del item, archivos , 
checksums, etc. Dspace permite importar AIP 



Exportación de un paquete SAF en SEDICI 

En la SAF hay un archivo 
contents que actúa de índice.  

Dspace permite importar SAF 



Tareas pendientes en la mayoría de los repositorios 
● Incorporación de metadatos de preservación desde su “creación”.  
● Incorporación de metadatos PREMIS con sintaxis acorde a DDP. 
● Licencias completas como parte del recurso. 
● Agregado de otros identificadores útiles para visibilidad y desambiguación. 
● Plan de preservación y plan de contingencia. 
● ¿Autoevaluación en preservación digital? 

 



¡Muchas gracias! 
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